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Excmo. Sr. Director general de Ensenanza.

se cumpla en sus propios terminos estimatorios la expresada sentencia
sobre prórroga de incorporación a filas.

Madrid. 24 de marzo de 1992.-EI-Secretario de Estado, Gustavo
Suárez Pertierra.

Excmo. Sr. Director general del Servicio Militar.

RESOLUCJON 423/38338//991. de 14 de marzo. de la
Secretaria de Lstado de Administración Militar, por la que
se dispone el cumplimiento dela sentencia de la Sala de lo
Comencioso-Administratiro del Tribunal Superíor de Justi
cia de Madrid diétada con fecha 17 de nOl'iembre de 1991,
en el recurso número 302/1990·03, intel1Jt1eSIO por doña
Julia Gonzdlez Gimeno.

RESOLUCION 423/38337/1992. de 14 de marzo, de la
Secretaria de Estado de Administración Milifar. por la que
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justi
cia de Madnd dictada con fecha /0 de enero de 1992, en el
rCCl/rso número J85/1990-3, interpuesto por don Miguel
Angel Sanz Curto.

De- conformidad con lo establecido en la Ley de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, dispongo que
se cumpla en sus propios términos estimatorios la exp_resada sentencia
sobre indemnización por residencia eventual.

Madrid, 24 de marzo de 1992.-EI Secretario de Estado, Gustavo
Suárez Pcrticrra.
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10084 RESOLUClON 413/38333//991, de 14 de mar=o, de la
S«rRtaJ"Ía de Estadode Administración Militar, por la que
se dispone el cumplimiento deJa sentencia de la Sala de '?
COnlenciosó-Administratft'O dd Tribunal Superior de Jusu·
cia de Andalucia. dictada con (echa 23 de septiembre de
1991, en-e( recurso número 448/1990. interpl/(~stopor don
Jose Mdrquez Sánchez.

De 'confonnidad can lo establecido en la Ley de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, dispongo que
se cumpla en sus propios términos estlmatorios la expresada sentencia
sobre complemento de destino y específico.

Madrid, -24 de marzo de 1992.-El Secretario de Estado, Gustavo
Suárez Pcrtierra;
Excmo. Sr. Director general de Personal.

10083 ORDEN 413/38365//991. de 14 de mar=o. por la que se
dispone el cumplimieJllo de la sentencia de la ~)a/a de lo
C01Uencioso-Administraúl'O del Tribunal Superior de JIISti
cia de Madrid,fecha 15 de nOI'ic11lbrede 199J, en el r('ClIrso
mímero. 2.108//990-03, ifllerpm's/o por don José Juan

.Alenéndez Diaz. .

.pc. c<?~formidad ,con lo e~t~blcci~o en la Ley Reguladora de la
JUlIsdlcclon ContencIOso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956. y
en.u~ d~ las facultades que me confiere el artículo 3.Q de la Orden del
MlIllstcno de Dcfcn~a ~úmero .54/198,2, de 16 de marzo, dispongo que
se cUIllJ?la. en sus te':f1I!10s esUmatonos la expresada sentencia sobre
reconOCimiento de tnemos.

~adrid. 24 de marzo de 1992.-P. D., el Director general de Personal
Jose de L10bet Collado. '

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal, Dirección de Gestión
de Personal (Cuart~1 General del Ejército).

Excmo. Sr. Director genera! de Personal.

Excmo. Sr. Director general de Personal.

De conformidad con lo establecido en la Ley de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa de 27 de. diciembre de 1956, dispongo que
se cumpla en sus propios térmmos- estimatorios la expresada sentencia
sobre fijación de la fecha de arranque de pensión.

Madrid, 24 de marzo de 1992.-EI Secretario de Estado, Gustavo
Suárcz Pcrtierra.
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RESOLUCJON 413/38340/1991. de 24 de l11ar=o, de la
Secretaria de Estado de AdministracúJn /\4i/itar, por la que
se dispone el cumplímie1lfo de la sel1Jencia de la Sala de lo
COl1lcncioso-Administratil'O del Tribunal Superior de Justi
cia de Cataluria dú·tada con/echa 22 de!ehrero de 1989, en
el recurso número 1.030/1987, interpuesto por don Esteban
Marine Gallisa.
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De conformidad con lo establecido en la· Ley de la Jurisdicción
Contendoso~Administrativade 27 dc diciembre de 1956, dispongo que
se cumpla en sus términos estimatorios la expresada sentencia sobre
situación de retirado.

Madrid, 24 de marzo de 1992.-El Secretario de Estado de Adminís·
tración Militar, Gustavo Suárcz Pcrtierm.

Excmo. Sr. Director general de Personal.

RESOLUCION 413/38339;1991, de 14 de mar=o. de la
Secretoria de Estado de Administración Militar. por la que
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo
Comencioso-Administratil'O del Tribunal Superior de Justi
cia de Galicia. dictado Ct)J1 fecha 10 de sel'tiembre de 1991,

. ('!1 el recurso número 34/1990. i1lterpuesto por doña Marfa
del Carmen Rey Noroo.

De confomlidad con lo establccidolen la Ley de la Jurisdicción
Contencí050-Administrativa de 27 de di~iembrc de 1956, dispongo qL!e
se cumpla en sus propios términos estimatorios la expresada sentencia
sobre complemento de destino del Cuerpo G.eneral Auxiliar.

Madrid, 14 de marzo de 19Q2.-EI Secretario de Estado de Adminis~
tración Milítar. Gustavo Suárcz Pcrticrra.

10087 RESOLUCJON 423/38336//991. de 14 de marzo, de la
Secretar{q de Estado de Administración MUÍ/ar, por la que
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de IC!
ContenclOso-Administratil'O del Tl'1buna! Superior de JUSti
cia de Castilla y León dietada con fecha 27 de febrero de
1990. en el recurso mimel'O 1.456/1988. inte!1)l1esfO por
don Carlos Gamarra Sanz.

De' conformidad con lo establecido en la Ley de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, dispongo Que

10085 RESOLUClON 423/38334/1992. de 14 de mor=o, de la
Secretaria de Estado de Administración ¡\4ilitar, por la que
se dispof/e el cumplimiento de la sellfencia de la Sala de lo
.Contencioso-Administratiro del Tribunal Supe!:íor de Jus,;
cia de Murcia dictada con fecha 17 de julio de 1991. en el
recurso número 800/1990, interpuesto por don Antonio
Martinez Martinez.

De conformidad con lo establecido en la Ley de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, dispongo que
se cumpla en sus propios términos estimatorios la expresada sentencia
sobre cQ..mplemento de dedicación especial.

Madrid, 24 de marzo de 1992.-EI Secretario de Estado, Gustavo
Suárcz .Pertierra.
Excmo. Sr. Director general de Personal.

10086 RESOLUCJON 413/38335/1991, de 14 de mar=a, de la
Secretaria de Estado de Administración Milirar. por la que
se dispone el clImplimiemo de la sentencia de la Sala de lo
Comencioso-Administratiro del Tribunal Superior de Justi~

cía de Andalllcia dictada con fecha 28 de junio de 1991, en
el recurso núm"ro 833/1990, interpuesto por don Pedro
Pi=arro Vf!chez.

De conformidad con lo establecido en la Ley de la Jurisdicrión
Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, dispongo que
se cumpla en sus propios lérminos estimatorios la expresada sentencia
sobre complemento, específico y de destino.

Madrid. 24 de manó de 1992.-EI Secretario de Estado. Gustavo
Suárcz Pertierra.

Excmo. Sr. Director general de Personal.


